
Minas, 5 de diciembre de 2018. 

 

RESOLUCIÓN Nº 228/2018. 

VISTO: El Decreto Nº 3354 de fecha 27/05/2016 y lo que establece su Artículo 12º. 

CONSIDERANDO I: Que es imprescindible realizar transposiciones de rubros que no 

fueran suficientes por otros rubros o renglones donde se constataron créditos que serán 

utilizados en forma menor a lo previsto. 

CONSIDERANDO II: La necesidad de adecuar los mismos a efectos de que ningún 

renglón quede excedido en su crédito. 

La Junta Departamental de Lavalleja, R E S U E L V E : 

1- Realizar las siguientes transposiciones de Rubros: 

Número Rubro Sirviente Disp. al  

14/11/2018 

Monto 

Trasp. 

Número Rubro reforzado 

51011 Sueldo básico 4.455.010 500.000 51021 Sueldo Básico 

51044001 Prima por antigüedad 194.195 2.000 51045005 Quebrantos de caja 

51044001 Prima por antigüedad 194.195 20.000 51042034 Por func. distintas al 

cargo 

51062 Beca de Capacitación 100.000 80.000 51042034 Por func. distintas al 

cargo 

51122 Prendas de vestir 197.859 100.000 51134 Productos de artes 

gráficas 

51353 Otros vehículos 

automóviles 

1.000.000 80.000 51134 Productos de artes 

gráficas 

51353 Otros vehículos 

automóviles 

1.000.000 50.000 51323 Eq. de informática 

     



 

51353       Otros vehículos 

automóviles 

1.000.000 40.000 51133 Formularios, impresos 

y similar 

2- Tome nota la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, Contadora 

Ivanna de León Castillo. 
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